
REPÚBLrcA DE PANAMÁ
RESUELTO ¡.1O.745Ó

MINISTERIO DE EDUCAC|ÓN
Panamá 9o de ú-¿ de 2olg

CONSIDERANDO:

Que el rexto unico de laLey 47 de 1946, orgánica de Educación, a través del
artículo 335, faculta al Ministerio de Educáción, para organizar cursos de
formación,. capacitación y. perfeccionamiento profesional desti'nados ai fáisonardocente, directivo y administrativo, con el propósito de lograr la ef¡c¡enciá f ""rü"ade la educación;

Que esta misma excerta legal dispone en el parágrafo del artículo 263 que, "la
capacitación docente se haÉ a través de organiémos capacitadores (ócÁsl
que reúnan los requisitos estabrecidos por er Ministerio de Éducación,,; '

Que de acuerdo al artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 23g de 1,1 de junio de
2003, la capacitación docente que se efectuárá con cargo al 4o/o der Fóndo de
Equidad y Catidad de la Ed_ucación (FECE), será reaizada po. Orgáni.,no,
c-apacitadores (ocAS) que reúnan ros requisitos, que para tar efecto detérmine er
Ministerio de Educación , mediante Resuelto;

Q_u-e- atendiendo lo tipificado en el Decreto Ejecutivo No. 23g de 11 de junio de
2003, el Ministerio de Educación estabrec€ rós requisitos y parámekos'qr" rá.personas naturales o jurÍdicas deben cumplir para ser reconocidos como
organismo capacitador, mediante el Resuelto ño. i g¿g de 15 de ma¡zo de 2017 ,modificado por el Resuelto 1 1 99 de 22 de marzo de 201 8;

Que el Ministerio de Educación, como ente rector de la educación, le corresponde
realizar el registro de los organismos capacitadores, a través de la DiÉcción
Nacional de Formación y perfeccionamiento profesional y expedir la certificacién
correspondiente que, reconoc€ a las personas naturáles' o jurídicas como
organismos capacitadores (ocAS), luego de haber cumplido lós requisit,os y
parámetros exigidos por Ley;

Que a través der Resuerto No. 639s de 5 de diciem bre de 2017 ,se reconoce como
organismo capacitador a la entidad denominada cHEss Loc¡srrc rñc., L-ár"res inscrita en er Registro de organismos capacitadores de ra Dirección ñac¡onatde Formación y perfeccionamiento profesiánar; expidiéndosele la ."rtin"á.i¿n
correspondiente;

Que el Resuelto No.1343 de 15 de mazo de 2017, modificado por er ResuertoNo. 1'199 de 22 de mazo de 2019, y en su artículo doce 1tá), tacu¡ta a LDirección Nacional de Formación y perfeccionamiento profesion al" para 
"r"lrá,cada dos (2) años, a los organismos capacitadores reconocidos 

"on'"t 
propáSt

de verificar si su desempeño es acorde con ros requerimientos ¿e la capac¡[ac¡on
docente y si reúne los requisitos que fundamentaron el .".ono.iri"ñio 

- 
qr"

ostenta;

Que la organización CHESS Locrsrlc lNC., ar ser evaruada ha obtenido unaponderación de arta satisfacción, por ro que se concruye que esta organización,
cumple con los rineamientos, requisitos y parámetros' estabreciJos en ranormativa vigente para continuar impartiendó capacitaciones, por tanto;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
en uso de sus facultades legales,

RESUELVE:

ARTícuLo 1. Renovar er reconocimiento como organismo capacitador(OCA) a la entidad denominada CHESS LOGISTIC lNC.,-u¡¡caaa ""ü" l;;;;de Hato Pintado, R. Mediterráneo, calle 13, correg¡miento de pueblo Irluevo, oütritJ



y prov¡ncia de Panamá, cuyo Representante Legal es el señor Roberto Carlos
Sánchez.

ARTíCULO 2. Mantener la lnscripción en el Registro de Organismos
Capacitadores de la Dirección Nacional de Formació=n y perfeccionamiento
Profesional a la entidad denominada cHEss LoG¡sfló lNc., y expedir la
certificación correspond iente.

La Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional evaluaráa los organismos capacitadores reconocidos cada dos (2) años, con el
propósito de verificar sí su desempeño es acorde con los requerimientos dela capacitación docente y si reúne los requisitos que fundamentaron el
reconocimiento que ostenta conforme a los criterios previamente establecidos
para dicha evaluación.

Los resultados de la evaluación serán incorporados al registro del organismo
capacitador y aquellos que aprueben la evaluación continuarán impártiendo
las capacitaciones que se les asignen según los requerimientos de la entidad.

ARTícuLo 3. Este Resuelto comenzará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 4l de 1946, orgánica de Educación,
Decreto Ejecutívo No. 238 de 11 dejuniode 2003, Resuelto No. 1343de lSde
marzo de 2017; Resuelto No. 1199 de 22 de marzo de 201g

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

IA SM!TH
ministra Académica

GORDAY
M stra de Educación
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